
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 22 008 2015 00722 00 
DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER (CENS) 
DEMANDADO: WILLIAN CARDOZO MONTAÑEZ  

 

 
 Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 
corresponda.  
 
 
En atención a la solicitud vista en el documento presentado el día 09 de mayo del 2022 por 
la Dra. CARMEN YULIETH OCHOA OLIVEROS, esta unidad judicial se ABSTIENE de dar 
trámite a la misma toda vez, que si bien es cierto a la Dra. CARMEN YULIETH OCHOA 
OLIVEROS se le sustituyo el poder por medio de memorial allegado el día 02 de Julio de 
2021, no menos cierto es que el despacho no accedió a la misma por falta de certificado de 
existencia y representación legal del representante legal de CENS.  
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUEZ 

Ybm 

 

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:54 001 40 03 008 2016 00429 00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: PEDRO RAFAEL SANCHEZ CO LMENARES 

                         FANNY MARTINEZ D ELGADO 

 

 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente 

la respuesta allegada por  el BANCO PICHINCHA visto en el documento No. 004 

del expediente digital,  póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 

estime pertinente, para lo cual se anexa el link del expediente digital 

54001402200820160042900 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoXe7fdIj7hHpMcTzW0IJM0BaBwhVzo96kBwbVQ2XCPrgg?e=kcrABi


Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54-001 -40-22-008-2017-00926-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: FRANKI ORLANDO ARENAS CAMACHO 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de cesión de crédito incoada por 

Bancolombia SA y la entidad denominada Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera, se considera del caso que no se debe 

acceder a ello, toda vez que en el escrito contentivo de tal petición se 

hace referencia a la mencionada entidad la cual se identifica con el 

NIT 830054539-0 y en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal aportado para sustentar dicha solicitud se observa otra 

persona jurídica totalmente diferente, la cual se denomina 

Reintegra SAS y se identifica con el NIT 900355863-8; situación que 

nos pone de cara a una inconsistencia que no permite dar viabilidad 

a tal pedimento hasta tanto no se aclare tal situación por parte de 

los petentes, pues no allegaron los documentos adecuados que se 

requieren para tal efecto. 

 

CÓPIESE Y NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  54 001 40 22 008 2017 00459 00 

DEMANDANTE:   WILSON GALLARDO 

DEMANDADO:   JOSE ALEXANDER RODRIGUEZ LOPEZ 

 

 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al expediente el oficio 

No. 0455 proveniente del JUZGADO 02 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE NORTE DE SANTANDER visto en el documento 

No. 003, asi mismo el documento No. 006 proveniente del JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CUCUTA donde no accede a tomar nota del 

remanente, agréguese y póngase en conocimiento a la parte actora para lo que 

estime pertinente, para lo cual se anexa el link del expediente 

54001402200820170045900 

 

Finalmente, requiérase a las partes para que presenten la respectiva liquidación del 

crédito actualizada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

YBM 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EktQ0XL6uPBCnZl-LzEEXdUBBgkA2S6e2T6QxPqazJ3C5w?e=Qm6n9D


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 PROCESO: Ejecutivo  
RADICADO: 54 001 400 3008 2018 01063 00  
DEMANDANTE: AYUDAS Y GESTIONES 3AG SAS  
DEMANDADO: JORGE ARTURO RINCON QUINTERO  

 
 Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
En atención al memorial, mediante el cual el señor JORGE LUIS HIGUERA 

SANTAMARIA mayor de edad, identificado C.C. N°79345211 de Bogotá, en 

condición de representante legal de INTERMEDIOS RVQ S.A.S., identificada con el 

N.I.T. 900941912-4, quien a su vez funge como representante legal de AYUDAS 

YGESTIONES 3AG SAS antes PRESTAMOS YA S.A.S, identificada con NIT 

900.525.647-3, revoca el poder conferido al abogado JUVENCIO FRANCO DE LOS 

RIOS HERRERA, y otorga poder especial a la abogada ANGIE STEFANNY 

COLORADO ROSTEGUI; se constata que, efectivamente, la revocatoria y el nuevo 

poder que se otorga se ajustan a los parámetros establecidos en los artículos 73 a 

76 del C.G.P.; razón por la cual se admite la REVOCATORIA de poder al abogado 

JUVENCIO FRANCO DE LOS RIOS HERRERA, y consecuentemente, se reconoce 

personería jurídica a la abogada ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI, en 

los términos del poder a ella conferido, quedando facultada para actuar dentro del 

presente proceso como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

YBM 

Firmado Por:

 

 



Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00409 00 
DEMANDANTE: ROSA MARIBEL BUENDIA MORA 
DEMANDADO: YOLIMA BARRIOS  
 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
Se tiene que en memorial recibido el día 16 de maYO de 2022, la señora ROSA 
MARIBEL BUENDIA MORA otorgó poder especial, amplio y suficiente a la abogada 
LINA MARIA LEIVA TAKEMICHE, identificada con la CC N°1.020.783.531 y T.P N° 
343.478 del H.C.S. de la J., de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código 
General del Proceso; en consecuencia, reconózcase personería jurídica como 
apoderada judicial de la demandante, conforme a los fines y términos del poder 
conferido, quedando facultado para actuar dentro del presente proceso.  
 
 
Por último, se advierte que, al tenor del artículo 75 del C.G.P., en ningún caso podrá 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

 
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ  

YBM 

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00491 00 

DEMANDANTE: MUNDO CROSS ORIENTE LTDA 

DEMANDADO: LILIANA PATRICIA MANDON USECHE - C.C. 37.328.299 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de requerimiento al INSTITUTO 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS elevada por la 

parte demandante a través del memorial que antecede este 

proveído, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 

procedente; por lo tanto, SE ORDENA OFICIAR a DICHA 

ENTIDAD con el fin de REQUERIRLA para que le INFORME DE 

MANERA INMEDIATA a este Juzgado las resultas de la MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO decretada en este proceso sobre la 

motocicleta de placas APS04E, de propiedad de la aquí demandada 

LILIANA PATRICIA MANDON USECHE (C.C. 37.328.299), la cual 

le fue comunicada a través del oficio 2677 del 25 de julio de 2019.  

 

Para lo anterior, REMÍTASELE a través de correo electrónico copia 

del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 111 del CGP al INSTITUTO DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS para que proceda a REMITIR la 

información aquí requerida.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2019-00791-00 

DEMANDANTE: TATIANA LISSBETH SANABRIA PRADA 

DEMANDADO: MAYERLY ANDREINA CONTRERAS SANCHEZ – CC 1090391695 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar 

elevada por la parte demandante a través del memorial que antecede 

este proveído, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 

procedente en virtud de lo establecido en los artículos 593 y 599 del 
CGP; por lo tanto, SE ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la 

quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo legal mensual vigente 

del sueldo que devenga la demandada MAYERLY ANDREINA 
CONTRERAS SANCHEZ (CC 1090391695) como empleada de la 

SECRETARÍA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL NORTE DE 

SANTANDER; limitándose la medida a la suma de SEIS MILLONES 
DE PESOS ($ 6.000.000.oo). 

 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al 

PAGADOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEPARTAMENTAL NORTE DE SANTANDER a través de correo 

electrónico para que proceda a tomar atenta nota de la medida aquí 

decretada, y para advertirle que los valores que resulten retenidos en 
cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado, No. 540012041008 del Banco 

Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de 
la correspondiente comunicación y/o en la fecha en que se efectúe la 

retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 
pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a 

la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación 

de la parte demandada en un término perentorio de 30 días; so pena 

de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

PERTENENCIA - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00997 00 

DEMANDANTE: ALIRIO ANTONIO MACHADO CARRASCAL 

DEMANDADOS: SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LIMITADA y DEMÁS  

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta lo informado por la Doctora Nadia Carolina Soto 

Calderón, quien había sido nombrada como Curadora Ad Litem de las 

personas indeterminadas a través del auto de fecha 25 de abril de 2022; 

se considera del caso que se debe RELEVAR a dicha curadora con el fin 

de darle aplicación al principio de celeridad procesal y así pueda 

continuarse con la presente actuación; por lo tanto, SE DESIGNA como 

NUEVO CURADOR DE LAS PERSONAS INDETERMINADAS al 

DOCTOR EDGAR OMAR SEPULVEDA RODRIGUEZ, quien puede ser 

notificado a través del correo electrónico eosero31@hotmail.com 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al Doctor EDGAR OMAR 

SEPULVEDA RODRIGUEZ, con el fin de comunicársele su designación 

como Curador Ad Litem dentro del presente proceso y para que 

comparezca ante esta Unidad Judicial a través del correo electrónico 

para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la designación en 

dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a 

las sanciones consagradas en la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00847 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS CORZO PEÑARANDA  

 

 

 Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que 
en derecho corresponda.  
 

Visto el memorial de sustitución de poder presentado el día 09 de mayo de 
2022, por JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA, mediante el cual manifiesta el 
fallecimiento de la señora GLADYS NIÑO CARDENAS (Q.E.P.D) se reconoce 

personería jurídica al abogado JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, identificado 
con la CC N°88.253.833. 

  

Por último, se advierte que, al tenor del artículo 75 del C.G.P., en ningún 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUEZ 

Y.B.M 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2020-00294-00 

DEMANDANTE: PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO 

DEMANDADO: ALEXIS HERNANDEZ AGUILAR  

PEDRO ANTONIO MARQUEZ 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Previo a continuar con el trámite procesal subsiguiente, se 

considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 
DEMANDANTE para que proceda a REMITIR copia de los 
documentos enunciados en las notificaciones efectuadas los días 9 

de febrero de 2021 y 15 de marzo de 2021, es decir, copia del auto 
mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos remitidos con 

dicha notificación con la respectiva constancia de cotejado, los 
cuales son necesarios para verificarse que sí guarden congruencia 

con el proceso de la referencia y para determinarse si la mencionada 
notificación se efectuó en debida forma o no; los documentos 
reseñados anteriormente deben ser allegados en un término 

perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el 

proceso ingresará al Despacho para emitir el respectivo 
pronunciamiento que en derecho corresponda. 

Finalmente, atendiendo la solicitud de Despacho comisorio para la 

diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 260-138319 incoada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, se considera del caso que no se puede acceder a 
ello en este momento, toda vez que al interior del plenario no se 

encuentra acreditado que la Oficina De Registro De Instrumentos 
Públicos De Cúcuta ya haya registrado la medida cautelar de 

embargo en dicho folio de matrícula.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00431-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja  constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado CARLOS MARIO MARTINEZ RAMIREZ, quien se 

notificó conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, y NO propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 17 de Mayo de 2022. 

 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2020-00431-00 

DEMANDANTE: LADRILLERA CASABLANCA S.A.S.  

DEMANDADO: CARLOS MARIO MARTINEZ RAMIREZ C.C. 18.397.920 

 

San José de Cúcuta, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dicha demandada no ejerció su derecho a la defensa ni presentó 

excepciones. 

 



Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

el demandado no contesto la demanda ni presento medio exceptivo alguno. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

del señor CARLOS MARIO MARTINEZ RAMIREZ, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago proferido dentro del 

presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS ($ 280.000.oo.) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
YBM 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ff6a2e9e0d3d23d95ff44542a3f4accff4bf8069fd3c9da72a2c9ec0a143e783

Documento generado en 19/05/2022 04:17:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2021-00111-00 

DEMANDANTE: GUILLERMINA CASADIEGO 

DEMANDADO: JAIME AMAYA HERNANDEZ 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de emplazamiento incoada por la parte 
demandante a través del memorial que antecede este proveído; 

procede éste Estrado Judicial a despachar favorablemente tal 
pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 293 del Código General del Proceso; por lo tanto, SE 
ORDENA EL EMPLAZAMIENTO del aquí demandado JAIME 

AMAYA HERNANDEZ. 
 
Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría 

procédase a realizar el correspondiente EDICTO EMPLAZATORIO 
y a subir dicho edicto en el Registro Nacional de Emplazados 

conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00347 00 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN  

DEMANDADO: JAMES YESID QUINTERO PORTILLO 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el embargo de remanente de los bienes que se 

lleguen a desembargar en este proceso y que sean de propiedad del aquí 

demandado James Yesid Quintero Portillo dentro del proceso de radicado 

2021-00282 que se adelante ante el Juzgado Quinto Civil Del Circuito De 

Cúcuta, procede este Despacho a TOMAR NOTA de dicho embargo y por 

tanto se ordena OFICIAR a dicha Unidad Judicial para informarle que se 

procedió a ello, ya que están en el PRIMER TURNO para tal efecto en 

virtud a la petición de dicha medida remitida el día 16 de mayo de 2022.  

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO al JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA a 

través de correo electrónico para informarle lo aquí decidido.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00467 00 

DEMANDANTE: C.I. EXCOMIN S.A.S. 

DEMANDADO: JORGE SAID GUERRERO OBREGÓN 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en 

este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la 

PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación 

de la parte demandada a través del correo electrónico señalado en el 

acápite de notificaciones de la demanda en un término perentorio de 

30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00647 00 

DEMANDANTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA MORENO ALVAREZ  
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, atendiendo la solicitud de amparo de pobreza 
incoada por el apoderado judicial de la demandada Claudia Patricia 

Moreno Álvarez, se considera del caso que no se puede acceder a 
ello, toda vez que dicha petición no reúne los requisitos que dispone 
para tal efecto el inciso 2 del artículo 152 del CGP, por lo tanto, se 

itera que no se puede acceder a dicho pedimento.  

Por otra parte, teniendo en cuenta el poder conferido al Doctor 
William Iván Contreras Rangel por parte de la demandada Claudia 

Patricia Moreno Álvarez, se procederá a reconocer personería a 
dicho profesional del derecho para actuar en este proceso como 

apoderado judicial de la referida demandada.  

Ahora bien, en cuanto a la manifestación efectuada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutada frente a la medida cautelar 

de embargo y secuestro decretada en este proceso sobre el bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 260-104737, se 

debe indicar que, “las medidas cautelares son concebidas como una 
herramienta procesal a través de la cual se pretende asegurar el 
cumplimiento de las decisiones judiciales, sean personales o 
patrimoniales”1, es decir que, dicha medida no es un acto caprichoso 
del Despacho, ya que la misma fue deprecada por la parte 

demandante con el fin de asegurar el pago de la obligación aquí 
pretendida; además, cuando la misma fue decretada no se tenía 

conocimiento sobre la constitución de patrimonio de familia 
efectuado por la demandada frente a dicho bien inmueble; y, se debe 

tener en cuenta con relación a lo expuesto por el memorialista que, 
tampoco existe prueba alguna al interior del plenario que nos deje 
entre ver que dicho patrimonio de familia ya se encuentra 

registrado en el folio de matrícula en mención, pues entre otras 
cosas, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta no 

ha emitido pronunciamiento alguno respecto de tal medida cautelar 
y si se encuentra registrado el tantas veces mencionado patrimonio 

de familia lo más probable es que rechace de ipso facto la referida 
medida cautelar decretada en este proceso; por lo tanto, aunque el 

memorialista no señala con exactitud lo que pretende trayendo a 
colación la existencia de una constitución de un patrimonio de 

                                                                 
1 STC15244-2019 - Corte Suprema de Justicia 



familia, no se puede ordenar el levantamiento de la medida cautelar 

dispuesta sobre el referido bien inmueble hasta tanto no se tenga 
certeza de que el patrimonio de familia en mención se encuentra 

efectivamente registrado en el folio de matrícula. 

Finalmente, se debe advertir que de la contestación allegada por la 
parte demandada se desprenden una serie de enunciaciones que 

deben ser interpretadas como excepciones de mérito muy a pesar de 
que las mismas no hayan sido reseñadas como tal; ya que una de las 

obligaciones que debe propender el Juez, es decir, efectuar una 
debida interpretación de los actos adelantados al interior del 

proceso, por lo tanto, se ordenará correr traslado de las mismas a la 
parte demandante para que se pronuncie frente a estas si así lo 
considera.  

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de amparo de pobreza 
incoada por el apoderado judicial de la parte demandada; por lo 

indicado en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al DOCTOR WILLIAM 

IVÁN CONTRERAS RANGEL para actuar dentro del presente 
proceso como apoderado judicial del extremo pasivo conforme al 

poder conferido al mismo para ello. 
 

TERCERO: CORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE 
MÉRITO presentadas junto con la contestación de la demanda por 

un término de 10 DÍAS a la PARTE DEMANDANTE para que se 
pronuncie sobre las mismas y allegue o pida las pruebas que 
pretenda hacer valer si así lo considera de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 443 del CGP. 
 

Se advierte que las excepciones de mérito reseñadas anteriormente 
serán publicitadas por estado junto con el presente proveído. 

 
CUARTO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en 

el artículo 295 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Contesta demanda ejecutiva rad. 54001400300820210064700

william ivan contreras rangel <williamcontreras0804@hotmail.com>
Jue 21/04/2022 10:09 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA     
E.                                            S.                                 D. 
 
 
Referencia:              PROCESO EJECUTIVO CON PREVIAS 	
Radicado:                 54001400300820210064700  
Demandante:         BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandada:          CLAUDIA PATRICIA MORENO ALVAREZ 	
																																				 



Dr. William Ivan Contreras Rangel 
Abogado 

Asuntos Administrativos, Civiles, Laborales, Penales  y de Familia 

 

________________________________________________________________________________ 

Celular: 3166452137- 3024095540 * E-mail: williamcontreras0804@hotmail.com  

 
 
 
 

 
Señor 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA     
E.    S.          D. 
 
 
Referencia:   PROCESO EJECUTIVO CON PREVIAS  
Radicado:  54001400300820210064700  
Demandante: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandada: CLAUDIA PATRICIA MORENO ALVAREZ  
    
 
WILLIAM IVAN CONTRERAS RANGEL, Abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con la cedula de ciudadanía N°. 13.493.270 de Cúcuta, Tarjeta 
Profesional N°. 264.949 del Consejo Superior la Judicatura, abogado en 
ejercicio, en mi condición de apoderado judicial de la señora CLAUDIA 
PATRICIA MORENO ALVAREZ; por medio del presente escrito me permito 
dar respuesta a la presente demanda, instaurada mediante apoderado 
judicial por la entidad BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de los 
siguientes términos:   
 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, la señora CLAUDIA PATRICIA MORENO 
ALVAREZ firmo el pagaré No. 317411019914 y su respectiva carta de 
instrucciones, el día doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), 
con el BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA hoy SCOTIBANK 
COLPATRIA S.A.  

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, la señora CLAUDIA PATRICIA MORENO 
ALVAREZ recibió el préstamo de mutuo en la obligación   

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto, así se desprende de los documentos 
aportados.  

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto.  

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto.  

 



Dr. William Ivan Contreras Rangel 
Abogado 

Asuntos Administrativos, Civiles, Laborales, Penales  y de Familia 

 

________________________________________________________________________________ 

Celular: 3166452137- 3024095540 * E-mail: williamcontreras0804@hotmail.com  

 
 
 
 

AL HECHO SEXTO: Es cierto 

 

AL HECHO SEPTIMO: Es igualmente cierto 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto, en razón igualmente a la pandemia, pero 
no se toma en cuenta que mi representada es madre cabeza de familia y 
no le han propuesto fórmulas de arreglo o pago de la obligación 
(conciliar)   

AL HECHO NOVENO: Es cierto, han realizado varios requerimientos, pero 
no se han realizado propuestas de arreglo.  

 

AL HECHO DECIMO: Es cierto es de ley.  

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

A LA PRETENSION PRIMERA: No me opongo en razón a que se observa 
el pagare dentro del mismo, pero no allegaron como corresponde el 
estado de cuenta, donde se verifique desde que fecha adeuda las cuotas.  

Así mismo, tampoco se puede verificar la posible existencia de los dineros 
adeudados y solicitados mediante la tasa de Intereses de plazo pactados 
de acuerdo a las utilizaciones (Tasa variable) realizadas por el titular y no 
pagadas desde la facturación del 26 de octubre de 2020, hasta 05 de mayo 
de 2021, , no se aprecia de donde emanan los dineros cobrados por estos 
conceptos por valor de ($2.308.136,60) DOS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
M/L (“registradas de acuerdo con la contabilidad, libros, registros y 
comprobantes de contabilidad del banco”)     

Me opongo al cobro solicitado por OTROS CONCEPTOS, no se aprecia de 
donde emanan los dineros cobrados por estos conceptos, 
correspondiente a otros por valor de ($506.756,19) QUINIENTOS SEIS 
MIL SETESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON DIECINUEVE 
CENTAVOS M/L, presuntamente derivados de la obligación del pagaré No. 
317411019914 por no encontrarse como una obligación clara, expresa y 
exigible   

No me opongo al pago de los intereses de mora liquidados a una y 
media veces la tasa máxima legal permitida para crédito de consumo 



Dr. William Ivan Contreras Rangel 
Abogado 

Asuntos Administrativos, Civiles, Laborales, Penales  y de Familia 
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conforme a lo certificado por la Superintendencia Financiera, causados 
desde el día 05 de mayo de 2021.  

 

A LA PRETENSION SEGUNDA: No me opongo en razón a que igualmente 
se observa dentro de los documentos aportados dentro de la demanda, 
por el pagare No. 4831600018940175 Capital insoluto: ($1.819.752,00) 
UN MILLON OCHOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SETESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS CON CERO CENTAVOS M/L. 

No me opongo al pago de intereses de plazo pactados de acuerdo a las 
utilizaciones (Tasa variable), siempre y cuando sean allegados los libros 
de los cuales se habla en la demanda y que son los mismos en los cuales se 
hallan “registradas de acuerdo con la contabilidad, libros, registros y 
comprobantes de contabilidad del banco”, derivado de la obligación 
instrumentada a través del pagaré No. 4831600018940175.  

Me opongo al cobro solicitado por OTROS CONCEPTOS, no se aprecia de 
donde emanan los dineros cobrados por estos conceptos, 
correspondiente a otros por valor de ($98.920,00) NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVESCIENTOS VEINTE PESOS CON CERO CENTAVOS M/L, 
presuntamente derivados de la obligación del pagaré No. 
4831600018940175 por no encontrarse como una obligación clara, 
expresa y exigible   

No me opongo al pago de los intereses de mora liquidados a una y 
media veces la tasa máxima legal permitida para crédito de consumo 
conforme a lo certificado por la Superintendencia Financiera, causados 
desde el día 05 de mayo de 2021.  

 

A LA PRETENSION TERCERO: A la presente pretensión me opongo, en 
razón a que la demandada solo está haciendo valer sus derechos y no 
posee los medios para el pago de costas, por otra parte, las expensas 
judiciales, agencias del derecho y honorarios profesionales deben ser 
cubiertos por la persona que solicito la presente ejecución.  

 
PETICION ESPECIAL  

 
Con relación a la petición del EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO del bien inmueble que se encuentra registrado con 
el folio de matrícula inmobiliaria Número 260-104737 a nombre 
del demandado CLAUDIA PATRICIA MORENO ALVAREZ, me 
permito manifestarle lo siguiente:   



Dr. William Ivan Contreras Rangel 
Abogado 

Asuntos Administrativos, Civiles, Laborales, Penales  y de Familia 

 

________________________________________________________________________________ 

Celular: 3166452137- 3024095540 * E-mail: williamcontreras0804@hotmail.com  

 
 
 
 

 
El CONSEJO DE ESTADO en la SALA DE CONSULTA Y SERVICIO 
CIVIL con ponencia del Honorable Magistrado ÁLVARO NAMÉN 
VARGAS, dentro del Rad. No.: 11001-03-06-000-2013-00252-
00(2151), manifiesta lo siguiente:  
 
En Colombia la ley 70 de 1931 estableció la figura del 
patrimonio de familia inembargable, (negrillas fuera de 
texto) como la configuración a favor de la familia de un bien que 
se sustrae o excluye de medidas jurídicas que lo afecten a través 
de acciones promovidas por terceros con interés jurídico, es 
decir, como aquel patrimonio que no hace parte de la prenda 
general de los acreedores consagrada en el artículo 2488 del 
Código Civil y que, por lo mismo, no es susceptible de medidas 
cautelares de embargo y secuestro ni de remate para el pago de 
una acreencia6. La institución jurídica del patrimonio de familia 
inembargable surgió en esta ley como una herramienta con un 
carácter especial7, constituido por un bien inmueble que se 
mantiene fuera del comercio, protegiendo a la familia frente a 
eventuales inconvenientes causados por la insolvencia o quiebra 
de los constituyentes del mismo. El bien objeto de la medida y 
constituido en favor de toda la familia, no sale del patrimonio del 
constituyente, pero queda sometido a un régimen jurídico 
especial. 

Esta figura fue luego consagrada a nivel constitucional en la 
reforma de 1936 (art. 35 C.N. de 1886) y después se retomó en 
el inciso 2º, artículo 42, de la Constitución Política de 1991, que 
erige a la familia como núcleo fundamental de la sociedad y 
establece de manera clara este mecanismo de protección 
confiando a la ley erigir el patrimonio de familia inalienable e 
inembargable8, con la finalidad de dar estabilidad y seguridad al 
grupo familiar en su sostenimiento y desarrollo en condiciones 
de dignidad y salvaguardando su vivienda (art. 51C.P). 

Por consiguiente, desde la expedición de la ley 70 de 1931 
(modificada por las leyes 495 de 1999 y 861 de 2003), se dotó a 
la familia como institución básica de la sociedad, de este valioso 
mecanismo, que consiste en la afectación de un bien inmueble 



Dr. William Ivan Contreras Rangel 
Abogado 

Asuntos Administrativos, Civiles, Laborales, Penales  y de Familia 

 

________________________________________________________________________________ 

Celular: 3166452137- 3024095540 * E-mail: williamcontreras0804@hotmail.com  

 
 
 
 

sobre el cual se tenga la propiedad plena (no proindiviso), para 
que no pueda ser embargado, ni hipotecado, ni dado en 
anticresis, ni vendido con pacto de retroventa, con el fin 
laudable de proteger a la célula familiar en sus intereses y 
necesidades, frente a la insolvencia o quiebra de los 
responsables de la misma. Esta ley, que reguló el patrimonio de 
familia en Colombia, encuentra una similitud evidente con la 
normativa francesa antes mencionada tanto en su concepción 
como en su contenido. Por una parte reguló lo atinente a la 
constitución del patrimonio de familia, como una forma de 
afectar el derecho de propiedad en su atributo de disposición 
con los fines indicados, su procedimiento, los intervinientes y el 
valor del bien inmueble al momento de su constitución; y de otra 
parte determinó el régimen del patrimonio de familia, la 
imposibilidad de establecer cualquier tipo de gravamen y la 
posibilidad de sustituir o cancelar esta figura de acuerdo con las 
pautas que la misma ley indica. 

Así las cosas, su señoría encontramos la existencia de la 
escritura pública Nº. 6690 del 2020, de la Notaria Segunda del 
Circulo de Cùcuta, en la cual se constituye patrimonio de familia 
inembargable, y la presente ejecución, no se realiza por una 
hipoteca registrada con anterioridad a la misma; quiere decir 
esto su señoría, que en ningún momento podría ordenarse un 
embargo posterior secuestro sobre este inmueble.    

 
 

AMPARO DE POBREZA 
 
En razón a los hechos antes mencionados solicito muy 
respetuosamente se sirva concederle el amparo de pobreza a mi 
representada la señora CLAUDIA PATRICIA MORENO ALVAREZ 
de conformidad a lo preceptuado en los Arts. 151, 152, 153, 154 
y s.s. del Código General del Proceso, en los términos y para los 
efectos indicados en nuestro ordenamiento legal, en razón a que 
mi representada no cuenta con los medios para cancelar los 
correspondientes costas, por otra parte, las expensas judiciales, 
agencias del derecho y honorarios profesionales . 
 



Dr. William Ivan Contreras Rangel 
Abogado 

Asuntos Administrativos, Civiles, Laborales, Penales  y de Familia 

 

________________________________________________________________________________ 
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ANEXOS 

 
Me permito anexar a la presente, el poder para actuar y copia de la 

correspondiente escritura pública Nº. 6690 del 2020, de la Notaria 
Segunda del Circulo de Cùcuta 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la avenida gran Colombia Nª. 3 E-92, 
de la ciudad de Cúcuta, celular 3024095540-3166452137, correo 
williamcontreras0804@hotmail.com  
 
En los anteriores términos dejo contestada la presente demanda 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
WILLIAM IVAN CONTERAS RANGEL 
C.C. N° 13.493.270 de Cúcuta  
T.P. N° 264.949 del C.S de la J.  
 



























  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2021-00788-00 

DEMANDANTE: C.I. EXCOMIN S.A.S. 

DEMANDADOS: TEODOSIO MURILLO GONZALEZ  

FELIX HERNANDO RINCON SANCHEZ 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ya feneció el término del emplazamiento, sin 

que el demandado Félix Hernando Rincón Sánchez comparecieran a 
notificarse del auto admisorio del presente proceso, esta sede judicial, 

en aplicación de lo dispuesto en el Inciso Séptimo del Articulo 108 del 

Código General del Proceso, DESIGNA como CURADOR AD-LITEM 
del Demandado FELIX HERNANDO RINCON SANCHEZ al 

DOCTOR YEIDER DANILO CASTILLO, quien puede ser notificado a 

través del correo electrónico yeider_13@hotmail.com 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al DOCTOR 
YEIDER DANILO CASTILLO, con el fin de comunicársele su 

designación como Curador Ad Litem dentro del presente proceso y 

para que comparezca ante esta Unidad Judicial a través del correo 

electrónico para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la 

designación en dicho cargo es de obligatoria aceptación, so  pena de 
hacerse acreedor a las sanciones consagradas en la ley. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 
bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a 

la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación 

del demandado TEODOSIO MURILLO GONZALEZ en un término 

perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00881 00 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:    ARMANDO ELIAS SIERRA ESGUERRA 
 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

respuesta allegada por el BANCO DE BOGOTA visto en el  documento No. 007 y el 

documento No. 008 de BANCO BBVA, documento No. 009 proveniente de 

BANCOLOMBIA,  póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente, para lo cual se anexa el link del expediente digital 

54001400300820210088100EjecutivoPreviasMenor 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a 

la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., o en su defecto 

la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, 

de la parte demandada ARMANDO ELIAS SIERRA ESGUERRA para ello se le concede 

el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  54 001 40 22 008 2021 00097 00 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA C OOMANDAR 

DEMANDADO:   IVY HELEN LIZARAZO MENDOZA 

 

Efectuado el control de legalidad de que tarta el artículo 132 del C. G. 
del P., se observa que mediante  auto de fecha 28 de abri l de 2022 se 
ordenó seguir adelante la ejecución contra la demandada IVY HELEN 
LIZARAZO MENDOZA. 
 
No obstante, revisado el plenario se observa que , en dicho proceso ya 
se había l ibrado sentencia anticipada mediante auto de fecha 18 de 
abri l de 2022 el cual fue notif icado por estado de fecha 19 de abri l de 
2022, es por esto que este despacho dejará sin efecto el auto de fecha 
28 de abril  de 2022 .  
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil  Municipal de Cúcuta 
–  Norte de Santander –   

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO UNICO: DEJAR SIN EFECTO  el auto de fecha 28 de abril  
de 2022, por lo expuesto. 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

YBM 

 
 

Firmado Por:

 

 



Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 12cd3887004fb1db43f39049e375d5193d5796898cf57c2d3c4675bd90ee33d1

Documento generado en 19/05/2022 04:17:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO H. 54-001-40-03-008-2021-00683-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada a los demandados CLAUDIA LILIANA MELGAREJO SERRANO y 

ALEXANDER SANCHEZ BUSTOS, sin embargo, se aprecia que la misma no se 

realizó por separado, pasan al despacho de la señora juez las presentes 

diligencias para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 17 de mayo de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00683 00 
DEMANDANTE: CLAUDIA NATALIA COGOLLO DELGADO 
DEMANDADO: CLAUDIA LILIANA MELGAREJO SERRANO 
                          ALEXANDER SANCHEZ BUSTOS  

 
En atención a la constancia secretarial, requiérase a la parte actora a fin de que 
realice las diligencias tendientes a la notificación personal de conformidad con el 
artículo 291 del C. G. del P., o en su defecto la notificación de conformidad con el 
artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, de la parte demandada CLAUDIA 
LILIANA MELGAREJO SERRANO y ALEXANDER SANCHEZ BUSTOS, toda vez 
que en el cotejado aportada se evidencia que realizo la notificación de los precitados 
demandados en una mismo siendo lo correcto en escrito separado  y para ello se le 
concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito 
de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

           SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
           JUEZ 
 

YBM 



Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00700 00 

DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL MANUELA 

DEMANDADO:   OMAIRA MEZA QUINTERO 

 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al expediente el oficio 

visto en el documento No. 016-017 proveniente del BANCO CAJA SOCIAL, 

agréguese y póngase en conocimiento a la parte actora para lo que estime 

pertinente, para lo cual se anexa el link del expediente 

54001400300820210070000EjecutivoPreviasMinima 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias 

tendientes a la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del 

P., o en su defecto la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio del 2020, de la parte demandada OMAIRA MEZA QUINTERO, para 

ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

YBM 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmUjpa3HMMREn0jSa3l1RR8B9GBLaXcwtwfzuBV_zS1neA?e=LVcBze
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00791 00 
DEMANDANTE:    ESTACION CENTRO  EMPRESARIAL  PROPIEDAD  

HORIZONTAL 

DEMANDADO:    NELLY  HERNANDEZ RAMIREZ y LUIS HERNANDO MONTAÑEZ 
 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

respuesta allegada por el BANCO PICHINCHA visto en el  documento No. 010 y el 

documento No. 011 de BANCOLOMBIA,  póngase en conocimiento de la parte actora 

para lo que estime pertinente, para lo cual se anexa el link del expediente digital 

54001400300820210079100EjecutivoPreviasMinima 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a 

la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., o en su defecto 

la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, 

de la parte demandada NELLY HERNANDEZ RAMIREZ y LUIS HERNANDO 

MONTAÑEZ para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar 

el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 
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Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00899 00 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO:    ALIDES  EILEN CARDENAS BOLAÑO 
 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

respuesta allegada por el BANCO BBVA visto en el  documento No. 007 y el documento 

No. 008 de FUNDACION DE LA MUJER, documento No. 009 proveniente de MI BANCO, 

documento No. 010 proveniente del INPEC, documento No. 011 proveniente del BANCO 

CAJA SOCIAL, documento No. 012-013 del BANCO PICHINCHA, documento No. 014 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  y el documento No. 015 proveniente del BANCO 

FALABELLA  póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente, 

para lo cual se anexa el link del expediente digital 

54001400300820210089900EjecutivoPreviasMenor 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a 

la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., o en su defecto 

la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, 

de la parte demandada ALIDES EILEN CARDENAS BOLAÑO para ello se le concede el 

termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:    54 001 40 03 008 2022 00156 00 
DEMANDANTE:    LYDIA   NORALBA   LAGUADO   RUBIO 
DEMANDADO:    ZORAYA NIEVES LARRAHONDO 
 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente 

la respuesta allegada por el BANCO BBVA vista en el documento No. 008, , 

póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente, para lo 

cual se anexa el link del expediente digital  

54001400300820220015600EjecutivoPreviasMinima 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias 

tendientes a la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del 

P., o en su defecto la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio del 2020, de la parte demandada ZORAYA NIEVES LARRAHONDO 

para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErmDa57EGQxFsohQRmijnpcB7pCdF37QlTgd4HUcOsttiw?e=4Z42t6
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Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO  
RADICADO:    54 001 40 03 008 2022 00027 00 
DEMANDANTE:    TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS  

DEMANDADO:    ROBINSON AREVALO ALVAREZ 
 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

respuesta allegada por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA vista 

en el documento No. 005 del expediente digital,  póngase en conocimiento de la parte 

actora para lo que estime pertinente, para lo cual se anexa el link del expediente digital 

54001400300820220002700EjecutivoHipotecarioMenor 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu2K07l2M6JDi8RcYFrG0A0BRnRQRR5Wz1Nd7sWKh38FxQ?e=YfrpP8
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Trece (13) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO PRENDARIO 
RADICADO:    54 001 40 03 008 2022 00040 00 
DEMANDANTE:    COMERCIAL MEYER  S.A.S  

DEMANDADO:    JHON  FREDY  LOPEZ URREGO 
 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

respuesta allegada por la ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA vista en el documento 

No. 008 del expediente digital,  póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 

estime pertinente, para lo cual se anexa el link del expediente digital 

54001400300820220004000EjecutivoPreviasMinima 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a 

la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., o en su defecto 

la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, 

de la parte demandada JHON FREDY LOPEZ URREGO para ello se le concede el 

termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtNsL7weAalPmndfich3q_0BgTMJhqeKHFjjwxPrWWeo4w?e=0qLf5I


Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:54 001 40 03 008 20220007800 

DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DESANTANDER 

DEMANDADO: LADRILLERA AGUALINDA LTDA 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

respuesta allegada por  BANCOOMEVA visto en el documento No. 019 del expediente 

digital,  póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente, para 

lo cual se anexa el link del expediente digital 

54001400300820220007800EjecutivoPreviasMenor 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a 

la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., o en su defecto 

la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, 

de la parte demandada LADRILLERA AGUALINDA LTDA para ello se le concede el 

termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvHpB35IIE1CtP1Jd_utokwBQUxpxJhHoGdvLH8K5b7odg?e=p99XK6
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Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00080-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja  constancia que la parte actora allega prueba de la notificación realizada 

a la demandada ZULMA JOHANNA DELGADO CALDERON, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, la 

demandada NO contestó la demanda, y NO propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para decisión de 

fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 16 de Mayo de 2022. 

 

LA SRIA, 

 

                                      

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00080-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ZULMA JOHANNA DELGADO CALDERON CC 60.636.572 

 

San José de Cúcuta, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente vinculada al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

 



otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dicha demandada no ejerció su derecho a la defensa ni presentó 

excepciones. 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculada a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

la demandada no contesto la demanda ni presento medio exceptivo alguno. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

de la señora ZULMA JOHANNA DELGADO CALDERON, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago proferido dentro 

del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de TRES MILLONES DE 

PESOS ($ 3.000.000.oo.) 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
YBM 
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Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00110 00  

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT 860.007.335-4  

DEMANDADOS: DROGUERIA GUASIMALES LIMITADA NIT 890.501.520-8 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

respuesta allegada por el BANCO CAJA SOCIAL visto en el  documento No. 009 y el 

documento No. 010 del BANCO DE BOGOTA, documento No. 011 proveniente del 

BANCO PICHINCHA, documento No. 012 proveniente del BANCO CAJA SOCIAL,  

póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente, para lo cual 

se anexa el link del expediente digital 54001400300820220011000EjecutivoPreviasMenor 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a 

la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., o en su defecto 

la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, 

de la parte demandada DROGUERIA GUASIMALES LIMITADA para ello se le concede 

el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvS67H1ZvaxAn6f6fykKfQ4BjrbjYWWRiyJAml3dysOcEA?e=9T0h9V
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Juez Municipal
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División 008 De Sistemas De Ingenieria
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00114-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja  constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada a la demandada JANETH PACHECO QUINTERO, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, la 

demandada NO contestó la demanda, y NO propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 19 de Mayo de 2022. 

 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00114-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JANETH PACHECO QUINTERO CC 60.449.886 

 

San José de Cúcuta, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente vinculada al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dicha demandada no ejerció su derecho a la defensa ni presentó 

excepciones. 

 

 



Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

la demandada no contesto la demanda ni presento medio exceptivo alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Finalmente, póngase en conocimiento de la parte actora el documento No. 008 

del expediente digital allegado por el BANCO DE BOGOTA, documento No. 009 

de BANCO CAJA SOCIAL, documento No. 010 del BANCO FALABELLA, 

documento No. 012 del BANCO ITAU, para los fines que estime pertinentes, 

para lo cual se anexa el link del expediente digital 

54001400300820220011400EjecutivoPreviasMinima 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

de la señora JANETH PACHECO QUINTERO, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago proferido dentro del 

presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de NOVECIENTOS 

TREINTA MIL PESOS ($ 930.000.oo.) 

 

CUARTO: PONER en conocimiento el documento No. 008 del expediente digital 

allegado por el BANCO DE BOGOTA, documento No. 009 de BANCO CAJA 

SOCIAL, documento No. 010 del BANCO FALABELLA, documento No. 012 del 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg22m2jEYrJIpxgP4WdmrmsBz2ueXZHDaRwzxuyPlO0qAw?e=eZESAf


BANCO ITAU, para los fines que estime pertinentes, para lo cual se anexa el 

link del expediente digital 54001400300820220011400EjecutivoPreviasMinima 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
YBM 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:    54 001 40 03 008 2022 00125 00 
DEMANDANTE:    BANCO COMPARTIR 
DEMANDADO:    SERGIO AUGUSTOFUENTES VILLAMIZAR 

                                           LEYDI ALEXANDRA MOLINA ERAZO 
 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

respuesta allegada por BANCOOMEVA vista en el documento No. 012, póngase en 

conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente, para lo cual se anexa el 

link del expediente digital 54001400300820220012500EjecutivoPreviasMinima 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a 

la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., o en su defecto 

la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, 

de la parte demandada LEYDI  ALEXANDRA  MOLINA  ERAZO y SERGIO 

AUGUSTOFUENTES VILLAMIZAR para ello se le concede el termino de treinta (30) días 

so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:  54 001 40 03 008 2022 00127 00 

DEMANDANTE:   MIGUEL LEONARDO DAZA GOMEZ 

DEMANDADO:   GERMAN ANDRES VARGAS CACERES 

 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al expediente el oficio 

visto en el documento No. 011 proveniente de BANCO BBVA, documento No. 012 

proveniente del BANCO DE BOGOT, documento No. 013 de BANCO CAJA 

SOCIAL, documento No. 014 del BANCO DE OCCIDENTE agréguese y póngase 

en conocimiento a la parte actora para lo que estime pertinente, para lo cual se 

anexa el link del expediente 54001400300820220012700EjecutivoPreviasMinima 

 

Ahora bien, revisado el plenario se observa que el día 28 de abril de 2022, el 

apoderado judicial de la parte actora dio alcance con la carga impuesta en auto de 

18 de abril de 2022, y una vez revisada los documento aportados en la notificación 

se observa que la misma va dirigida a la POLICIA METROPOLITANA DE CUCUTA, 

no siendo ellos los demandados en dicho proceso si no el señor GERMAN ANDRES 

VARGAS CACERES, por tal motivo dicha notificación no se tendrá en cuenta y se ordena 

requerir a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a la 

notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., o en su 

defecto la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio del 2020, de la parte demandada GERMAN ANDRES VARGAS CACERES para 

ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

YBM 
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RESTITUCION. 54-001-40-03-008-2022-00146-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja  constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada a los demandados YANCY SANCHEZ CARRASCAL Y RAFAEL 

SANCHEZ CARRASCAL, sin embargo se aprecia que la misma no se realizó 

por separado, pasan al despacho de la señora juez las presentes diligencias 

para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 17 de mayo de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00146 00 
DEMANDANTE: MARIA ESTER SEPULVEDA YARURO 
DEMANDADO: YANCY SÁNCHEZ CARRASCAL 
                          RAFAEL ERNESTO CALDERÓN SALAZAR 

 
En atención a la constancia secretarial, requiérase a la parte actora a fin de que 
realice las diligencias tendientes a la notificación personal de conformidad con el 
artículo 291 del C. G. del P., o en su defecto la notificación de conformidad con el 
artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, de la parte demandada YANCY 
SÁNCHEZ CARRASCAL y RAFAEL ERNESTO CALDERÓN SALAZAR, toda vez 
que en el cotejado aportada se evidencia que realizo la notificación de los precitados 
demandados en una mismo siendo lo correcto en escrito separado  y para ello se le 
concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito 
de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

           SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
           JUEZ 
 

YBM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Diecinueve (19) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:    54 001 40 03 008 2022 00271 00 
DEMANDANTE:    YEIFER JESÚS CÁRDENAS CÁRDENAS 
DEMANDADO:    DIDIER DARÍO DÍAZ MUENTES 
 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

respuesta allegada por el BANCO BBVA vista en el documento No. 008, , póngase en 

conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente, para lo cual se anexa el 

link del expediente digital  54001400300820220027100EjecutivoPreviasMinima 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a 

la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., o en su defecto 

la notificación de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, 

de la parte demandada DIDIER DARÍO DÍAZ MUENTES para ello se le concede el 

termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

JUEZ 
YBM 
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